
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria. Queda para proveer, 

 

Palmira, 4 de noviembre de 2022 

 
  

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario            
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 
Palmira, Valle, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
    AUTO SUSTANCIACION No. 1352 
    Pertenencia  
    Rad. 76-520-40-03-001-2018-00159-00 
  
 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del Proceso de Pertenencia, la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira allega la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-18001; el Despacho procederá a 

AGREGARLO AL EXPEDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  
 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 131 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     11 de Noviembre de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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